
ÉiQv 1 a
iTÍ mTv tp m S SINDICATO l k TRAliAJADORHS
V SÍS CAMARA NACIONAL DE LAS INDUSTRIAS wlW Í K iNm sTR A AXU AKKRAVíSssS X Unión Nacional AZUCARERA Y ALCOHOLARA SIMIIARI S nr l A K M
hmI de Cañeros A C

Manifiesto de la Agroindustria de la Caña de Azúcar

El sector de la agroindustria de la caña de azúcar reconoce y expresa su apoyo a la Presidenta de México Claudia
Sheinbaum Pardo por su compromiso con el desarrollo económico y estabilidad del país a través de la Cuarta
Transformación donde se fortalecen los programas para el bienestar el combate a la corrupción y mejorar la salud
de los mexicanos

Esta agroindustria pilar de la soberanía alimentaria de México tiene más de 500 años en el país entregando un
producto sano y natural al pueblo mexicano Además genera más de 2 5 millones de empleos directos e indirectos
en 267 zonas altamente rurales en 15 Estados de la República Mexicana

Los que suscribimos en representación de más de 12 millones de personas que participan y se benefician de la
producción de azúcar expresamos nuestro agradecimiento por las acciones tomadas para la publicación del
decreto presidencial mediante el cual se modifican los aranceles a la importación de azúcar 156 ad valorem

Nos sumamos al Plan México sustituyendo importaciones por lo Hecho en México fomentando el consumo
nacional en sectores estratégicos como el azúcar de caña 100 mexicana

Estamos convencidos que a través del dialogo entre los que participamos en esta agroindustria y el Poder
Ejecutivo Federal a su digno cargo México se fortalece
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